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POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

% INFORMACIÓN GENERAL 

La compañía se constituyó mediante escritura pública ante el Notario Trigésima del 
cantón Guayaquil, el 6 de julio del 2.010 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 
el 9 de agosto del 2.010. 

Esta entidad tiene su actividad principal: Fabricación de calzado. 

POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Estado de cumplimiento 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2019, fueron emitidos por la 
Compañía con fecha 31 de enero del 2020. Estos estados financieros presentan 
razonablemente la posición financiera de la entidad, los resultados de las 
operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. 

A continuación se describen las principales politicas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. . 

2.2 Bases de preparación 

Los estados financieros de la entidad comprenden el estado de situación 
financiera, el estado de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de 
flujos de efectivo desde el 1 de enero del 2.019 hasta el 31 de diciembre del 
mismo año. Estos estados financieros han sido preparados con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador (NEC) y de acuerdo a las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), 

2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo 

La compañia incluye como efectivo y equivalentes los fondos disponibles en caja y bancos 
e inversiones liquidas cuyos plazos no superan los 90 días. Los mismos que además no 
tengan ninguna restricción. Como no ha habido movimientos económicos el saldo a 
diciembre de 2.018 es el mismo con el que termina el año 2.019



2.4 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

Le empresa no ha tenido ventas por lo que no hay cuentas por cobrar que reportar 

2.5 Propiedades, planta y equipo 

La compañia no tiene activos fijos 

2.6 Obligaciones bancarias 

No hay obligaciones bancarias que reportar 

2.7 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

No ha habido movimientos por lo tanto no hay cuentas pendientes de pago 

2.8 PATRIMONIO 

CAPITAL SUSCRITO. 
La cuenta de capital suscrito, únicamente se afectará con remanentes del ejercicio, 
reservas patrimoniales y aportaciones que realicen los accionistas para aumento del capital, 
debidamente soportado con la respectiva acta de la Junta General de Accionistas. La misma 
que debe ser elevada a escritura pública, tal como lo dispone la Ley de Compañías. 

Este año no ha habido variaciones, el capital social autorizado, está constituido por 1.000 
acciones de valor nominal unitario de US$1,00 cada acción. 

2.9 RESULTADOS 

No se registran Ventas y por lo tanto no hay ingresos que reportar 

2.10 EGRESOS 

No hay gastos que reportar 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañia, las cuales se describen en la 
Nota 2, la Administración debe hacer juicios, estimados y presunciones sobre los importes 
en libros de los activos y pasivos que aparentemente no provienen de otras fuentes. Las 
estimaciones y juicios asociados se basan en la experiencia histórica y otros factores que 
se consideran como relevantes. Los resultados reales podrían diferir de dichos estimados.



Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones 
alas estimaciones contables son reconocidas en el periodo de la revisión y periodos futuros 
sila revisión afecta tanto al periodo actual como a periodos subsecuentes. 

No hay ningún detalle que dar de las cuentas del balance porque no existe ningún 
movimiento económico 

4. CONTINGENCIAS 

La compañía no tiene ninguna contingencia hasta el cierre del periodo 2019. 

5. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

Al cierre de este ejercicio no hay ningún hecho ocurrido después de este periodo que se 
tenga que informar. 
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